ANEXO F
PROCEDIMIENTO DE REEMBOLSO
El presente anexo tendrá efecto toda vez que YPFB requiera de materiales, herramientas y servicios que no fueron contemplados en las Especificaciones Técnicas y Anexos; Modificaciones mayores a los Equipos de Perforación de YPFB con el objetivo de mejorar el mantenimiento, la operatividad, incrementar la seguridad, o incrementar rendimientos; Asimismo se establece que la mayoría de los requerimientos serán resultantes de la necesidad de dar cumplimiento al contrato de operación entre El Titular de Contrato de Operación y YPFB.
A continuación se establece la metodología para la solicitud de materiales, herramientas y servicios:
1. [bookmark: _GoBack]YPFB de acuerdo a la necesidad de materiales o herramientas o servicios, verifica en conjunto con el CONTRATISTA si están o no enmarcados en las responsabilidades del CONTRATISTA de acuerdo al ANEXO B y las Especificaciones Técnicas, dejando establecido en Acta los resultados de la revisión.
2. En caso de que los requerimientos no estén enmarcados en el ANEXO B y Especificaciones Técnicas, YPFB mediante nota formal, elevara la solicitud al CONTRATISTA, solicitando los requerimientos de materiales, herramientas o servicios; la presentación de costos o cotizaciones y el cronograma tentativo.
3. El CONTRATISTA presentara los costos o cotizaciones, el cronograma tentativo y los detalles para atender la solicitud de YPFB, donde se aclaran los siguientes puntos:
a. En caso de que el CONTRATISTA tenga en su inventario los materiales solicitados, este deberá presentar una copia de sus costos de adquisición. 
b. En caso de que el CONTRATISTA cuente con Contratos de servicios o provisión de materiales que se ajustan a los requerimientos de YPFB, este deberá presentar una copia de los costos establecidos en su contrato.
c. En caso de que el CONTRATISTA no cuente con Contratos de servicios o compras, este deberá presentar al menos dos cotizaciones para el respectivo análisis por YPFB.
4. YPFB analizara la propuesta del CONTRATISTA, y emitirá una nota de aceptación, caso contrario, solicitara un ajuste a la propuesta para posterior aceptación de la misma.
A continuación se establece la metodología para el reembolso por la provisión de materiales, herramientas y servicios, el recargo administrativo no podrá ser mayor al 5%:
1. YPFB de acuerdo a la ejecución o provisión de los requerimientos, firmara los respaldos correspondientes.
2. El CONTRATISTA realizara el siguiente cálculo para la solicitud de cobro:
	DETALLE
	COSTO

	Costo facturado al contratista
	A

	Costo sin IVA
	B=(A)*87%

	Impuesto al Valor Agregado
	C= (B)*1/79%*13%

	Impuesto a las Transacciones
	D= (B)*1/79%*3%

	Recargo Administrativo
	E= (B)*1/79%*5%

	MONTO A FACTURAR A YPFB 
	F= B+C+D+E


NOTA.- El 79% corresponde a 100% menos 13% de IVA, 3% de IT y 5% de recargo administrativo.

3. El CONTRATISTA presentara la solicitud de cobro en base a lo calculado en el punto anterior adjuntado los respaldos debidamente firmados por personal de YPFB.
